
Reglamento de Gestión Urbanística 
Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística 
para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 
SUJETOS Y MODALIDADES DE GESTION 

SECCION PRIMERA 
Principios generales 

Articulo 1 
1. La ejecución del planeamiento urbanístico corresponde, dentro de sus respectivas esferas de 
actuación, a la Administración del Estado, a las Entidades locales, a las Entidades urbanísticas 
especia les y a los particulares. 
2. L a s Administraciones urbanísticas suscitarán, en la medida más ampl ia posible, la iniciativa 
privada y la sustituirán cuando ésta no a lcanzase a cumplir los objetivos necesarios, con las 
compensac iones que la ley establece. 
Artículo 2 
1. La ejecución de los P lanes de ordenación por el Estado se realizará a través del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo y de sus Centros directivos, Organismos autónomos y Empresas 
públicas a las que se confíe tal misión. 
2. Tanto estas actuaciones de ejecución como las que lleven a cabo otros Departamentos 
ministeriales, Organismos autónomos o Empresas públicas adscritas a los mismos se realizarán de 
conformidad con las previsiones y en el tiempo señalado en el planeamiento correspondiente. 
Artículo 3 
1. Corresponde específicamente a la Administración del Estado la gestión del planeamiento de nivel 
nacional y de los P lanes directores territoriales de coordinación, s in perjuicio de que transfiera sus 
competencias a otras Entidades territoriales mediante descentralización, desconcentración u otras 
modal idades de encomienda de funciones reconocidas por el derecho aplicable. 
2. (derogado). 
Número 2 derogado por R D 304/1993 de 26 febrero 
Articulo 4 
1. Pa ra la ejecución de los Planes, la Administración del Estado podrá constituir Ent idades 
urbanísticas especia les o crear órganos específicos, cumpliendo en cada caso los requisitos 
previstos por la legalidad en vigor. 
2. Podrá, igualmente, a los fines de cooperar en la ejecución a cargo de las Entidades locales, 
constituir con ellas Consorc ios o Soc iedades. 
Articulo 5 
Corresponde a las Ent idades locales, individualmente o asoc iadas entre sí, la ejecución de los 
P lanes municipales e intermunicipales y la realización, a título de competencia propia o por 
encomienda del Estado, de obras y servicios previstos en el planeamiento de carácter superior. 
Articulo 6 
1. Las Diputaciones Provinciales y los Cabi ldos Insulares podrán participar en la elaboración de los 
P lanes directores territoriales de coordinación y en la ejecución de obras y servicios previstos en 
ellos, cuando el ámbito territorial de los mismos afecte a la totalidad o parte del respectivo territorio 
provincial o insular. 
2. En el desarrollo de las competencias urbanísticas municipales, corresponde a las Diputaciones 
Provinciales proporcionar ayuda técnica y financiera a los Municipios, mediante su actividad de 
cooperación. 
Apartado 2 o , inciso final "Podrán también subrogarse en el ejercicio de las competencias municipales 
en los supuestos y con el procedimiento establecidos en la Ley del Suelo." derogado por R D 
304/1993 de 26 febrero 
Artículo 7 
1. Los Ayuntamientos podrán asumir la gestión urbanística a través de sus órganos de gobierno 
ordinarios o constituir gerencias con este objeto. Para el desarrollo de actuaciones establecidas en el 
planeamiento, podrán igualmente crear órganos espec ia les de gestión, fundaciones públicas de 
servicios, sociedades, o utilizar las demás modal idades gestoras previstas en el Reglamento de 
Servic ios de las Corporaciones locales. 
2. Podrán igualmente mancomunarse con otros Municipios, y el Estado podrá disponer la agrupación 
obligatoria de los mismos en los casos determinados en la LRL . 
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Artículo 184 
Contra los acuerdos de la Junta de Compensación, los interesados podrán interponer recurso de 
a lzada ante la Administración actuante, en e l p lazo de quince días, s in perjuicio de ¡os de carácter 
interno que, en su caso, establecieren los Estatutos. 
Artículo 185 
Los miembros de la Junta no podrán promover interdictos de retener y recobrar la posesión frente a 
resoluciones de la Junta de Compensación, adoptadas en virtud de la facultad fiduciaria de 
disposición sobre las fincas de aquéllos y de acuerdo con el procedimiento estatutariamente 
establecido. Tampoco procederá la acción interdictal cuando la Junta de Compensación ocupe 
bienes que sean precisos para la ejecución de las obras de urbanización, de conformidad con el plan 
que se ejecute. 

CAPITULO III 
SISTEMA DE COOPERACION 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Artículo 186 
1. E n el s istema de cooperación, los propietarios del polígono o unidad de actuación aportan e l suelo 
de cesión obligatoria, y la Administración ejecuta las obras de urbanización. 
2. Los costes de urbanización serán a cargo de los propietarios afectados. La Administración, titular 
del 10 por 100 del aprovechamiento medio, participará en dichos costes en e s a proporción. 
3. La aplicación del s istema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos comprendidos en 
el polígono o unidad de actuación, salvo que ésta sea innecesaria, de conformidad con lo previsto en 
e l presente reglamento. 
4. No podrán concederse l icencias de edificación hasta que sea firme en vía administrativa el 
acuerdo aprobatorio de la reparcelación del polígono o unidad de actuación, cuando aquélla sea 
procedente. 
Artículo 187 
1. Cuando las obras de urbanización se realicen por contrato, será de aplicación preferente e l 
s istema de concurso-subasta. 
2. S i la Administración actuante hubiera creado una sociedad urbanizadora con capital perteneciente 
a la misma o participare mayorítaríamente en una empresa mixta con igual finalidad, la ejecución de 
las obras podrá l levarse a cabo por tales empresas o sociedades, s in neces idad de! trámite de 
licitación, cualquiera que fuere la cuantía económica de la obra de urbanización. 
Artículo 188 
1. Los costes de urbanización se distribuirán entre ios propietarios en proporción al valor de las 
f incas que les sean adjudicadas en la reparcelación. 
2. Cuando la reparcelación sea innecesaria, los costes de urbanización se distribuirán entre los 
propietarios en proporción al aprovechamiento de sus respectivas fincas. 
3. En el supuesto del número anterior, el acuerdo de la Administración por el que se declare 
innecesaria la reparcelación producirá los siguientes efectos: 
a) Cesión de derecho al Municipio en que se actúe en pleno dominio y libre de cargas de todos los 
terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio del suelo o su afectación conforme 
a los usos previstos en el plan. 
b) Afectación real de las fincas a l cumplimiento de la cargas y pago de los gastos inherentes al 
sistema de cooperación. 
Artículo 189 
1. E l pago anticipado de las cantidades a cuenta de los gastos de urbanización, por el importe 
correspondiente a las inversiones a realizar en los se is meses siguientes, deberá efectuarse en el 
p lazo de un mes desde el requerimiento que se formule por la Administración actuante. 
2. Transcurrido dicho plazo, la Administración podrá proceder a la exacción de las cuotas por la vía 
de apremio. 
Artículo 190 
1. La Administración podrá conceder fraccionamientos o aplazamientos del pago de los costes de 
urbanización a solicitud de los interesados. 
2. E l aplazamiento que se conceda no podrá ser superior a cinco años y el beneficiario deberá 
prestar garantía suficiente a juicio de la Administración. 
3. Los aplazamientos en el pago de las cuotas devengarán en favor de la Administración anualmente 
el tipo de interés básico del Banco de España. 
4. Los propietarios que soliciten l icencia para edificar antes de la total terminación de las obras de 
urbanización no podrán obtener aplazamiento o fraccionamiento de sus cuotas. 

SECCION SEGUNDA 
Asociaciones administrativas de cooperación 
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Artículo 191 . 
1. E n el s is tema de cooperación, los propietarios de las fincas de un polígono o unidad de actuación 
podrán constituir asoc iac iones administrativas con la finalidad de colaborar en la ejecución de tas 
obras de urbanización. 
2. Las Asoc iac iones administrativas de cooperación se formarán por iniciativa de los propietarios o 
de ta Administración actuante. 
Artículo 192 
1. Las Asoc iac iones administrativas de cooperación estarán constituidas por los propietarios de 
bienes que se incorporen a las mismas dentro de un polígono o unidad de actuación. La pertenencia 
a una asociación será voluntaria, pero no podrá constituirse más de una en cada polígono o unidad 
de actuación. 
2. Las normas o estatutos por los que haya de regirse la asociación serán sometidos a la aprobación 
de la Administración actuante. Acordada, en su caso, la aprobación, se inscribirá en el Registro de 
Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
3. Los propietarios constituidos en asociación elegirán de entre el los un Presidente, que tendrá la 
representación de todos y a través del cual se establecerán las relaciones con la Administración 
actuante. 
4. Los acuerdos de la Asociación administrativa de cooperación se adoptarán siempre por mayoría 
de los presentes, ejercitando voto personal. 
Artículo 193 
Serán funciones de las Asoc iac iones administrativas de cooperación las siguientes: 
a) Ofrecer a la Administración sugerencias referentes a la ejecución del plan en e l polígono o unidad 
de actuación de que se trate. 
b) Auxi l iar a la Administración en la vigilancia de la ejecución de las obras y dirigirse a ella 
denunciando los defectos que se observen y proponiendo medidas para el más correcto desarrollo 
de las obras. 
c) Co laborar con la Administración para e l cobro de las cuotas de urbanización. 
d) Examinar la inversión de las cuotas de urbanización cuyo pago se haya anticipado, formulando 
ante la Administración actuante los reparos oportunos. 
e) Gest ionar la concesión de ios beneficios fiscales que procedan. 
f) Promover con la Administración actuante Empresas mixtas para la ejecución de obras de 
urbanización e n el polígono o unidad de actuación. 

CAPITULO IV 
S I S T E M A DE E X P R O P I A C I O N 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones generales 

Artículo 194 
La expropiación forzosa por razón de urbanismo s e adoptará para e l cumplimiento de alguna de 
estas finalidades: 
a) Para la ejecución de los s istemas generales o de alguno de sus elementos o para llevar a efecto 
actuaciones ais ladas en suelo urbano. 
b) Pa ra la urbanización de polígonos o unidades de actuación completos, mediante la aplicación del 
s istema de expropiación para la ejecución del P lan de que s e trate. 
Artículo 195 
El incumplimiento de las cargas y obl igaciones de los propietarios en los s istemas de compensación 
y cooperación, en los supuestos previstos en este reglamento, podrá dar lugar a la aplicación de la 
expropiación forzosa, en los términos que se establecen en el mismo. 
Artículo 196 
1. E n todo caso la valoración de los bienes y derechos expropiados se hará conforme a los criterios 
establecidos en la Ley del Sue lo y sus normas reglamentarias. 
2. Cuando en la superficie delimitada existan bienes de dominio público y el destino de los mismos 
según el planeamiento sea distinto del que motivó su afectación o adscripción al uso general o a los 
servicios públicos, s e seguirá el procedimiento previsto en la Ley de Patrimonio del Estado o, en su 
caso, en la legislación de régimen local. 
3. Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie delimitada s e entenderán de 
propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías urbanas que desaparezcan, se 
entenderán transmitidas de pleno derecho al Organismo expropiante y subrogadas por las nuevas 
que resulten del planeamiento. 

SECCION SEGUNDA 
La expropiación forzosa para la ejecución de los sistemas generales y para actuaciones aisladas en 

suelo urbano 
Artículo 197 
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